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de la provincia le León 
C I R C U L A R 

Coa esta fecha concedo autoriza
ción para emplear estrinina una vez 
transcurridos ocho días, coatados a 
partir de la publ icac ión de la pre 
senté Circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia ai Sr. Presidente de 
la Junta Vecinal de Chano, para el 
exterminio de los lobos existentes en 
los montes «Can de Caballos» y «Río 
de Prados», previa adopc ión de to
das las medidas de p recauc ión con
signadas en lOs ar t ículos 41, 42 y 43 
de la Ley de Caza y el 68 del Regla
mento dictado para su apl icación. 

León, 22 de Septiembre de 1956. 
3872 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Servicio PratiMial ie Guileila 
CIRCULAR NÚMERO 27 

. Habiéndose presentado la epizoo 
^a de mixomatosis en el gana
do existente en el t é r m i n o municipal 
de Castrocalbón, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Réglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
dan en el pueblo de Cas t rocalbón. 

^ ñ a l á n d o s e como zona sospecho-
callíón 61 Ayuntamient0 de Castro-

_Gomo zona infecta el citado 
Pueblo 
naA ?na de i n m u n i z a c i ó n el expre-
SY> Ayuntamiento., 
si^as medidas sanitarias que han 
fias a Ptadas son ias reglamenta-

Y 1 
as ^"e deben ponerse en prácti

ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X L V I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. -

León, 13 de Septiembre de 1956. 
36H9 El Gobernador Civil. 

icma, Dípuíisip Prorásil 
de León 

A N U N C I O 
Habiéndose observado un error en 

el anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia n ú m e r o 201, 
correspondiente al día 7 de ios co
rrientes, relativo a la subasta para la 
ejecución de las obras de termina
ción del C. V. «Del Km. 2 de la Carre
tera Provincial , a Valdefresno», nú
mero 3 42, cuyo error se contrae a la 
cifra de fianza provisional, se recti
fica en el seatido de que la cantidad 
a que asciende dicha fianza es la de 
trece m i l seiscientas sesenta y nueve pe
setas. 

León, 20 de Septiembre de 1956.— 
E l Presidente, Vega Fe rnández . 3786 

o 

Aprobado por esta Corporac ión 
en sesión de 31 de Agosto pasado e-
Reglamento Provisional del Con
servatorio Provincial Elemental de 
Música, se hace públ ico a fin de que 
en t é rmino de quince días hábi les 
puedan presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

León, 20 de Septiembre de 1956, — 
E l Presidente, Vega F e r n á n d e z . 

3763 

l e l e i a ^ 

Servicio del Calasíra He la Rinneza 
Rdsüca 

A N U N C I O * 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días se ha 

l ia rán expuesto al púb l ico , en el 
Ayuntamiento de Galleguillos de 
Campos, el P a d r ó n de contribuyen-
,tes que grava la riqueza rúst ica del 
mencionado t é rmino munic ipa l . 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones ar i tmét icas que en él 
encuentren a l determinar la contr i
buc ión . 

León a 22 de Septiembre de 1956. — 
E l Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urríes —V.0 13.°: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 3757 

Distrito inero de Ledo 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Alper i González, vecino de Sabero 
(León), se ha presentado en esta Je
fatura el día ocho del mes de Agosto, 
a las diez horas cuarenta minutos, 
tina solicitud de permiso de investi
gación de cobre de veintiuna perte
nencias, llamado «Mocha Segunda», 
sito en el paraje Vegas y Arroyo de 
Valdehuesa, del t é rmino de Valde-
huesa, Ayuntamiento de Vegamián . 
Hace la des ignación de las citadas 
veintiuna pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la e spadaña de la iglesia de Valde
huesa. 
De pp. a 1.a estaca, rumbo E., 400 m. 

» 1.a a 2.a » » S., 300 m. 
» 2.a a 3.a » » W.,200 m . 
» 3.a a 4.a » » S., 200 m. 
» 4.a a 5.a » » W. , 300 m. 
» 5.a a 6.a » » N.f 500 m. 
» 6.a a pp. 100 m . 

Quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias cuya investgación 
se solicita. 

Los grados son centesimales, y los 
rumbos referidos al meridiano ver
dadero. 

Presentados los documentos seña-
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lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefé del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.285. 
Léón, 30 de Agosto de 1956.— 

J. Si ivar iño. 3443 

letatora de Obras Ptliias 

Solicitudes de servicios regulares 
de transporte por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce

s ión definitiva del servicio regular 
de transporte de viajeros por carre
tera entre León y Patencia, en cum
plimiento de lo dispuesto ene! artícu
lo 11 del Reglamento de 9 de Diciem
bre de 1949 (B. O. del 12 de Enero 
siguiente se abre In fo rmac ión Públ i 
ca para que, durante un plazo que 
t e r m i n a r á a los treinta d ías háb i l e s 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan las en
tidades y los particulares interesados, 
previo examen del Proyecto en la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , durante 
las horas de despacho al públ ico , 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y su clasi
ficación a los fines de dicho Regla
mento y del de Coord inac ión , condi
ciones en que se proyecta su explo
tac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, ¡as enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
dereclio ^ tanteo para la adjudi
cac ión del servicio proyectado, o 
entieadan que sé trata de una pro
longación o hijuela del que tengan 
establecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s el fun
damento de su derecho y el propósi
to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
In formac ión Púb l i ca a la Excma. D i 
pu t ac ión Provincial; al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comu
nicaciones; a los Ayuntamientos de 
León, Valdefresno, Villasabariego, 
Mansilla de las Muías, Santas Mar
tas, Vil lamoratiel de las Matas, Ma-
tallana de Valmadrigai, Valverde 
Enrique, Castrolierra, ValledHo, Goi> 
daliza del Pino, Calzada del Coto, 
S a h a g ú n y Grajal de Campos; a don 
José Manuel Mart ínez López, adjudi
catario del servicio de Vaideras-Ma-
yorga León; a D. Francisco López 
Alba, concesionario del servicio de 

Sabero a León; a D. Martiniatio Fer 
nández Fe rnández , explotador de 
los servicios de Acebedo a León y 
Porti l la de la Reina a León, y a don 
Federico F e r n á n d e z Magdaleno, t i tu 
lar de la concesión Matanza-León y 
Gordonci l lo-León. 

León, 15 de Septiembre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Linares, 
3647 N ú m , 1.078 —178,75 ptas. 

Servidos DíilránliGQS de! Noríe 
de España 

INFORMACION PUBLICA 
Don Antonio Yáñez Alvarez, veci

no de Toreno, solicita au tor izac ión 
para extraer 250 metros cúbicos de 
arena y 250 de grava, del cauce del 
r ío Sil, en el sitio denominado El 
Canta r ín , en t é rminos de Santa Ma
rina del Sil , Ayuntamiento de Tore
no, con destino a la venta al precio 
de ocho (8) pesetas el metro cúb ico . 

Lo que se hace públ ico advirtien
do que durante el plazo de treinta 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI-
CÍAL de León, en que se publique 
este anuncio, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra dicha tarifa de 
venta se presenten en la Alcaldía de 
Toreno o en las oficinas de estos 
Servicios Hidrául icos , sitas en la ca
lle del Doctor Casal, n.0 2 3.° da esta 
ciudad, 

Oviedo, 6 de Septiembre de 1956.— 
E l Ingeniero Director, César £;ont i . 
3538 N ú m . 1.071.-71,50 ptas. 

ducc ión de agua para el abasteoi 
miento de esta ciudad, y que se e 
ponga al públ ico por el plazo d 
quince días háb i les el referido acue 
do, para que durante el mismo 
puedan presentar las reclamacione 
que se estimen pertinentes contra J 
mismo. 

Astorga, 22 de Septiembre de 195g 
El Alcalde, José .F . Luengo. 33^ 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el nuevo pliego de condiciones a que 
ha de ajustarse la subasta y cops-
t rucc ión de un Matadero municipal 
se expone al públ ico durante el pía! 
zo de ocho días, para que pueda ser 
examinado, y contra el mismo pue
dan ser presentadas, por escrito, las 
reclamaciones pertinentes. 

Benavides, a 22 de Septiembre 
de 1956. - E l Alcalde, F. Manuel 
Cordón . 3751 

Ayuntamiento de 
Fresno de Vega 

E n cumplimiento d e l acuerdo 
adoptado por la Corporac ión Muni
cipal de este Ayuntamiento, en se
sión del día 16 del corriente mes, re
lativo a la enajenación en pública 
subasta de cincuenta chopos, sitos 
en el «Semillero Comunal» , se abre 
in formac ión públ ica por término de 
quince días , para oir reclamaciones, 
durante cuyo plazo puede ser exami
nado en la Secretar ía municipal el 
expediente instruido al electo. 

Fresno de la Vega, 21 de Septiem
bre de 1956. — E l Alcalde, Matías 
Carpintero. 3747 

Ayuntamiento de 
, Leóh 

E l Ayuntamiento Pleno de m i pre
sidencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 13 del actual, acor
d ó prestar su ap robac ión al presu
puesto extraordinario que contie 
ne en su parte de gastos las obras 
del- Mercado de Ganados y Estadio 
Municipal , con un importe total 
de 5.430.503,34 pesetas. 

De acuerdo con el a r t ícu lo 698 de 
la Ley Municipal , queda expuesto al 
públ ico por t é rmino de quince días 
hábi les , durante los cuales se admi
t i rán reclamaciones y observaciones 
a que hace menc ión el precepto se
ñ a l a d o . 

Lo que se hace públ ico a efectos 
de cumplimiento legal antedicho. 

León, 26 de Septiembre de 1956.— 
E l Alcalde, A. Cadórniga . 3822 

I 
Ayuntamiento de 

Astorga 

Ayuntamiento de 
\ Rubiana (Orense) 

Debidamente autorizado por la Su
perioridad, este Ayuntamiento saca 
a subasta 3 500 pinos, con;: 409'700 
metros cúbicos de madera en rollo 
con corteza, siendo el espesor de esta 
de 2,50 a 3 cm., y 204 estéreos de 
leña del monte «Escourido», n. U l 
del Catálogo, siendo el tipo de tasa
ción de 153.595 pesetas, y el índice 
de 230.392'50 pesetas. La subasta ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, 
a las once horas del vigésimo üia 
hábi l , contado desde el siguiente ai 

\ de la publ icac ión del anuncio pery-
i nente en el «Boletín Oficial» de w 
! provincia de Orense. c 
I Rubiana de VaLdeorras, 5 de í>ep 
j t i embrede 1956.-E1 Alcalde, U™* 
López. „K .oC 

, 3759 N ú m . 1.010.-57,75 ptas. 

I Confeccionado por los . ^ " " ^ i 
mientes que al final se re lac ión** .^ 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ( p a d r ó n para la exacción del ^ tica 
celebrada el día 21 del corriente, ^ municipal sobre la riqueza 
aco rdó aprobar el proyecto de con- para el corriente (ejercicio 
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encuentra de manifiesto al pú-
hjico en Ia Secretaría municipal , por 

nació de quince días, para que 
ins interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Grajal de Campos 3793 

Aprobado el Proyecto, de Presa 
uesto Municipal Ordinario para el 

fiercício de 1957, por los Ayunta-
«lientos que se relacionan a conti
guación, se anuncia su, exposición 
¡ púbiico en lá respectiva Secretaría, 

municipal» por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si-
,Qjen les, p o d r á n formularse recla
maciones. 

La Vecilla 3792 
Toral de los Guzmanes 3809 

el presupuesto 
a ñ o 1957. 

Dentro-del plazo ¡de 

ordinario para el i la vía públ ica , pudiendo presentarse 
I contra las mismas las reclamaciones 

quince d ías , oportunas dentro de dicho t é rmino . 

Aprobado por los Ayuntamientos 
4Tue a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la respectiva Secretaría municipal , 
por espacio de quince días , djarante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti-
nentes, • 

Saníovenia de la Valdoncina 3777 
Sahagún 3781 

p o d r á n ser examinadas, y presen
tarse contra ellas, de dar lugar, las 
reclamaciones Oportunas, 

Pontéelo,24 de Septiembre de 1956.-
Ei P res iden te , I s idoroCas tañón . 3762 

Junta Vecinal de Santa Olaja 
de Eslonza 

En¡el domici l io del Sr, Presidente 
de esta. Junta, se encuentran, para 
su examen y rec lamación , en su 
caso, y dentro del plazo de quince 
d ías hábi les , las ordenanzas de pres
tación personal y de Transportes, 

Lo que se hace saber a todos los 
interesados. 

Santa Olaja, a 24 de Septiembre 
dé' 1956. —El Presidente de la Junta, 
Narciso García, 3761 

San Miguel, a 24 de Septiembre 
de. 1956.—El Presidente, León ides 
Llamazares. 3760 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formü 
larse contra las mismas, por los inte 
resados, cuantas reclamaciones se es 
«men pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

Luyego de Somoza 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Félix Barros Novoa, Magistrado 
Juez de Primera Instencia del nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos a instancia de don E m i 
l io Moráis Mart ínez, vecino de León, 
representado por el Procurador se
ñor Muñiz, contra don Fausl ir ío Gar
cía Giganto, industrial y vecino de 
P ó n t e r r a d a , sobre pago de 35.109,00 
pesetas de principal , m á s intereses 
legales y costas, en cuyo procedi
miento y pafa garantir dichas sumas, 
la Comis ión Judicial hizo formal 
traba de émba rgo sobre los bienes 
que a con t inuac ión se relacionan, 
hab i éndose acordado por. proveído 
de hoy, sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, t é rmino de ocho d ías y 
por el precio en que pericialmente 

3798 

lades •menores 
se h n efectos de oír reclamaciones, 
dom r n exPuestos al públ ico en el 
íura f 10 ^ Presidente respectivo, 
don, 6 ei Plazo de quince días , los 
Í Q j T ^ n t o s que al final se indican, 

asados por las Juntas Vecinales 
^e ^ expresan. 
^supuesto para 1957: 
^ a i j g o n é s 
grados de O r d á s 

Junta Vecinal de San Andrés 
del tiabanedo 

En el domici l io del Secretario de 
esta ^Junta Vecinal, se encuentran 
a disposición de los vecinos, para su 
examen y reclamaciones, en su caso, 
dentro del plazo de quince días, los 
siguientes documentos:; 

Presupuesto ordinario para 1957, 
Ordenanzas |de pres tación perso-1 Por el P1"601,0 e5 íIue 

nal y de transportes. ' han sldo valarados: 
Tráns i to de animales por la vía 

púb l i ca . 
Derechos y tasas por aprovecha

mientos de aguas del c o m ú n de ve
cinos, para riegos. 

Las referidas ordenanzas, que nu
tren el presupuesto para el a ñ o 1957, 
c o m e n z a r á n a regir en 1.0 de Enero 
p róx imo , 

San Andrés , > 17 de Septiembre 
de 1956 . - " 
F e r n á n d e z . 

| 1. Sesenta cen t ímet ros de tela des-
| tinada a forro de trajes de caballero; 
I dos metros y m e d i ó de tela de percal; 
I tres metros noventa, cent ímetros de 
cretona; un metro setenta y cinco 

I cen t ímet ros díe estambre; treinta me
tros de organza; once metros de v i -

' chí ; siete metros de v ich i con dibu-
í jos; sesenta cen t íme t ros de p a ñ o se-
i ño ra , azul marino; once metros de 

E l Presidente, L o r e ñ z ¿ I cretona en negro y rosa; tres metros 
q7_9 i de lani l la , negro; tres metros veinti-
3752 ! ciaco cen t ímet ros de lana de vestido 

Junta Vecinal de San Cipriano 
del Condado 

En el domici l io jdei Sr. Secretario 
de esta Junta Vecinal, y para ser exa
minadas o ser reclamadas, están ex-, 
puestas al publico durante el plazo ra negr0; slfe toallas de felpa; cua-
de quience días, las ordenanzas de 

de señora , en color rojo y azul ma
rino; dos metros de v ich i ; dos metros 
cincuenta" cen t ímet ros de p a n e 1 a 
blanca; cinco camisetas de a lgodón 
de señora imperio; un retal de cin
cuenta cent ímet ros de lana de seño-

Pres tac ión personal, y 
Tráns i to de animales domést icos 

por la vía púb l ica . 

tro pares de medias de señora , de 
punto inglés; trece pares de calceti
nes de caballero, de a lgodón, en va
rios colores; un par de calcetines de 

Igualmente, y durante dicho plazo.' caballero, de seda; tres.calzoncillos 

3748 
3802 

En J]lnta Vecinal de Pontedo, 
esta J u n ? 0 u Í c i i i o deI Presidente de 
Metían** ?cinal se encuentran las 
en edifi • de entradas de carruajes 
JertieütpC1<Js Particulares, y la de 
blica o Lí .e «g^as a la vía pú-

se encuentra el presupuesto ordina 
r io formado para el ejercicio de 1957. 

San Cipriano, a 11 de Septiembre 
de 1966,—El Presidente, Daniel Mar
tínez. 3753 

Miguel Junta Vecinál de San 
de Escalada 

En el domici l io del Presidente de 
esta Junta, y durante el plazo de 
quince días hábi les , p o d r á n ser exa
minadas las ordenanzas de presta 

t a m vi« ^u- c ión personal y de transportes, y de 
errenos del c o m ú n , así como I t ránsi to de animales domést icos por 

de percal de n iño ; una blusa c!e se
ñora , de seda de fantasía; una capa 
de lana de n iño , blanca; cinco cor
batas de caballero; doce camisetas 
de caballero spor, gris; dos imper-

f miables de señora de plástico; dos 
i gabardinas de señora de plástico, en 
| color verde; doce paños ; veinti trés 
pares de calcetines de n iño; treinta 
metros de punti l la, en color blanco; 
quince metros de punti l la ancha, 
blanca; dos piezas de piqui l lo rema
te,-de diez metros cada una; treinta 
y una camisetas de spor de n iño ; 
diecisiete bragas de señora; dos jer-



seys en color blanco, de n iño ; un 
jersey de señora , blanco; una cha
queta de señora , blanca; cinco jer 
seys de señora en varios colores; cin
co pantalones de caballero de felpa, 
blanco; una chaqueta de señora , 
de lana gris; dos ñ iques para n iño , 
rojos; veint i t rés pañue los de bol
sillo d e caballero; d o s bragas 
de algodón para n iña ; una camisa 
de franela para caballero; dieciocho 
saharianas de caballero, color gris; 
tres camisas de caballero, blancas; 
cuarenta y cinco pares de zapatos de 
señora , de saldo; ciento treinta som
breros de paja de varios t a m a ñ o s . 
Tasado todo este lote en la suma de 
tres m i l pesetas, 

2. Los derecdos de traspaso del 
local en que se encuentran los bie
nes embargados, sito en la calle Real, 
n ú m . 39, de la ciudad de Ponferrada. 
Valorados en seis m i l pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día quince de 
Octubre p róx imo en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, y se previe
ne a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo, dederán 
consignar previamente en la mesa 
destinada ai efecto, el diez por cien-

Una m á q u i n a cepilladora, con ro
di l lo de hierro, montada sobre ma
dera, valorada en dos m i l pesetas. 

Una m á q u i n a de aserrar, de seten
ta mi l ímet ros , marca «CEDET», mo
vida por un motor eléctrico de cin
co HP., marca «GEAL», valorada la 
m á q u i n a en diez m i l pesetas y el 
motor en cuatro m i l pesetas. 

Una casa sita en la carretera de 
Porqueros, en el casco de Villameca, 
que consta de planta baja y primer 
piso, con un corral circundante, que 
l inda: derecha entrando, terreno co
munal ; izquierda, í dem y espalda el 
canal, valorada en treinta y dos m i l 
pesetas. 

E l acto de la subasta t end rá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 22 de Octubre p róx imo 
a las doce horas, advi r t iéndose que 
para lomar parte en la misma debe 
r á n los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, devol
viéndose acto seguido dichas con
signaciones a sus respectivos dueños , 
excepto la que corresponda al mejor 

to efectivo de dicha tasación; que no postor, que se reservará en depósi to 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma, 
y que el remate podrá hacerse a ca 
l idad de ceder a un tercero; igual
mente se hace constar que el adqui-
rente del local de negocio que se 
subasta, conforme dispone el art. 33, 
n ú m . 2.° en relación con el igual 
n ú m , del art. 32 de la Ley de Arren
damientos Urbanos, tiene la obliga
c ión de permanecer en dicho local, 
sin traspasarlo, el plazo m í n i m o de 
un año y destinarlo durante este 

.tiempo por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que viene ejercien
do el arrendatario y que la aproba
ción del remate q u e d a r á en suspen
so hasta que transcurra el plazo que 
la Ley señala al propietario para el 
ejercicio del derecho de tanteo. 

Dado en León a diecinueve de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y seis.—Félix Barros.—El Se
cretario, Facundo Goy. 
3726 N ú m . 1.068.-330,00 ptas-

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr, Juez de Primera Instancia de 
esta Ciudad y su partido, en los au
tos de ju ic io ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. D á m a s o de 
Soto Alvarez, en nombre y represen
tación de D. Pablo Miguélez Pérez, 
vecino de esta Ciudad, contra don 
Artemio ,Sánchez , vecino de Vil lame 
ca, sobre rec lamac ión de cantidad, 
se sacan a públ ica subasta por pri
mera vez y t é r m i n o de veinte d ías 
ios siguientes bienes embargados al 
ejecutado: 

como garant ía del cumplimiento de 
la obl igación y en su caso como par
te del precio de la venta. No será 
admitida postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo y po
d rá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

No han sido presentados t í tulos 
de propiedad y se anuncia la presen
te sin suplir los mismos y se previe
ne a todos los licitadores que las 
cargas o g ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Valencia de Don Juan a diez y sie
te de Septiembre de m i l novecientós 
cincuenta y seis.--El Juez (ilegible). 
E l Secretario, Carlos G, Crespo, 
3728 N ú m . 1.069—192,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, en los autos de 
ju i c io ordinario de mayor cuant ía , 
promovido por el Procurador D. Dá
maso de Soto Alvarez, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de 
Gordoncillo, contra el Ayuntamien
to de Fuentes de Carvajal y D. Alber
to Cartujo, D. Porfirio de la Fuente, 
D. Germiniano Presa, D. Antonio 
Crespo, D, Aqui l ino Presa, D. Nicolás 
Alvarez Alonso, por sí y como repre 
sentante legal del menor Segismun 
do Alvarez, y D. Amador Rodríguez, 
como representante legal de su hijo 
Félix Rodríguez y contra cuantos ve

cinos de Fuentes de Carvajal se en 
sideren afectados, sobre acción reQ| 
re iv indica tor ía , se emplaza en sesun 
do llamamiento, a los señores j u 
mamente citados a fin de que en ei 
improrrogable t é rmino de cinco día 
comparezcan en autos personándose 
en forma; bajo apercibimiento de re 
beldía , advi r t iéndoles que las copia* 
se encuentran en Secretaría a su dis
pos ic ión . 

Valencia de Don Juan, a 18 de Sen 
tiembre de 1956.—El Secretario judi 
c ial , ( i l igible). 
3692 N ú m . L067—88,00 ptas. 

Cédula de citación 
E l Si*. Juez Municipal número dos 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el ju ic io de faltas n ú m , 86 de 1956, 
por el hecho de lesiones acordó se
ñ a l a r para la celebración del co
rrespondiente ju ic io de fallas el pró
x imo día diez del mes de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y seis, 
a las doce (12) horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal 
sita en Fernando de Castro, 16, man
dando citar al Señor Fiscal Munici
pal y a las partes y testigos para que 
comparezcan a celebrar dicho jui
cio, debiendo acudir las partes pro
vistas de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibimiento 
a las partes y testigos que de no com
parecer n i alegar justa causa para 
dejar de hacerlo se les impondrá la 
multa de una a veinticinco pesetas,, 
conforme dispone el art. 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
diendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to a éste Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para 
sirva de ci tación en legal forma a w 
denunciante María Monserrat Canon 
López, de ve in t iún años de enau, 
casada, sus labores, natural de fio0 
tejos y vecina que ^ S 
cuyo actual paradero se desetm 
expido, firmo y sello la p r é s e l e e 
León, a veinte de Sep t i embre^ m 
novecientos cincuenta y seis 
cretario, A. Chicóte. 

Anulación de requisitoria ^ 
El Juzgado de Instrucción ^ 

Bañeza, anula y d!Ja s inJe perió-
requisitoria P f ^ % Z i e m h v e fe 
dico con fecha 17 de ^ , la cap' 
1951, llamando y ordenando 0 
tura del procesado en el buui Estéba, 
de 1950. por robo, ^ ^ a b i d o . ,„ 
nez Rojo 'por h ^ e r sido ha^bre de 

La Bañeza, siete de Sephen 
m i l novecientos cincuenta Jret ^0, 
Alberto G u t i é r r e z . - t - 1 3 3 ^ 
Manuel Rodríguez, 


